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Serán «iscritores ferzosoi i la Caería todof^j-,^ 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

¡pagando sil importe los que puédán, y supliendo 
poí los demás los fondos de las respectivas 

Hp&vmeíaft; ^ ^ J B Í I ' V * ̂  OJÍ J -

f/va/ ár/íem dt aó di Seiümóre di tS6r.) 

Se declara texto oficial, y auténtica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento 

'Superior fleereí* de ao d» Feh rero de l8f>t.) 

res [ENE GíNEiUL DE FlilPINiS 
i le ns Rflíie cfcflsiiS « 1 ai) p*>áí-'.' 

icen 

nte 

A - j ' - Sección 2 a V O T Q C9 . ü i i e J O S t l 
;io DE ULTRAMAK.—Nüno. 683.—Excmo. 

{ry (q. D . g.) y eu. su nombre l a Reiaa 
Gi'iildtji Remo, se servido expedir el siguiente 

TA propuesta del Ministro de Ultramar, en 
Ide Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X U I , 
I ReiüH ftegeníe del. Reino, Vengo en tras-

" nr couvenienoia d e l servicio, á ' la plaza de 
dti ido de la Audiencia de !o Criminal de Vigao, 

ior defunción de D. Venancio Abella y 
D. Abdóu Vicente Gonzahz, electo ptara 

go en U de Puerto P f í o c i p e . = l)ado en 
igtian á 6 de Octubre de 1^95. —María 

[pEi Ministro de Uitramar, T o m á s C«8te. 
JiHarroya = D e Real ó rdeu lo comunico á 

'¿/Jara su conocimiento y d e m á s efectos = > i ó 8 
V. E. muchos a ñ o s . Madrid, 7 ae Octubre 

^ T o m á a OHSiel!arto.=-Sr. Gobernador Gre-
fl ipioas. 

18 de Noviembre de 1 8 9 3 . = - C ú m p ! a s e y 
al ffecto las ó rdenes oportunas. 
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BLANCO. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

la P laza para el dia 21 de Noviembre 
de 1895. 

dei ja y v i g i l a D C ! » : los Cuerpos de la Ghar-
-jefe de d i S r . Comandante del Provisio-

J I 2, D . Manuel Torres e s c a r z a . — I m a g í -
| P-Coroael de A r t i l U r í a , D . Vicente A r i z -

Meaes .—Hospi ta l y provisiooe», n ú m . 72, 
po .—Vig iUac ia de á p i é , n á m . 7 2 . 4.o 
KPaseo de e . í e rmos , n ú m . 7 0 . — M ú s i c a 

M ^eta, A r t i l l e - i d . 
¡deti de S, tí.—El Teniente Coronel Sar-

e,iií 

W , Vicante Vi l las V i t ó n . 

^nuncios oficiales. 
^^RIA D E L EXCMO. AYÜNTAMIRNTO 
i M' N. I . y S. L. CIUDAD DE . MANILA, 
Jse solicitado permiso por ios Sres. Vives 

14 p^ra que cont inúa instalada una mo-
aPor de IHS clasificadas de 1.a ca tegor ía , 
0 al asfnaje de maderas en el CHmarin 

l ^ ' ^ d situado en la calie de Elizoodo del 
Si^iapo inmediato al estero de San MÍ-
"íera sujeción al proyecto que se hulla 

|T 0 ^ disposición d t l públ ico en el Nego-
ÍÍ.AT68 ^Q e8ta ^ecretHría de mi cargo; el 
[' Icaide Vice-Presidente del Excmo. Ayun
to L8 es^d Ciudad, teniendo eu cuenta lo 

rffvirt ê  KeéIament0 vigente de la materia, ' 
\ \ ao ^'eponer que se haga publica dicha 

íue^ ,uedl0 c*e ,a Gawtü' oficial, con ob-
eQ el t é r m i n o de nueve dias contados 

eQ Que aparezca este anuncio por p r i 

mera vez en el referido periódico oficial, presen
ten necesariamente ante la citada Autor idad, las 
reclamaciones que crean justas los vecinos colin
dantes, á fin de que la concesión ó denegac ión 
d r l permiso solicitado, se acuerde por el Municipio 
en la primera sesión ordinaria que celebre de8pué3 
de vencido el indicado plazo, sin que pueda trans
ferirse la resolución á otra sesióo, por ser ejecuto
ria la que se adopte. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por la men
cionada Au to r idad , se hace público para conoci
miento de las personas á quienes pueda interesar. 

Vlanila, 18 de Noviembre de 1895.—Bernardino 
Marzano. .2 

DIRECCION G R ^ L . EH? A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
'DE L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Sección de Fomento. 
Negociado de Obras públicas. 

El Excmo. é I l tmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 6 del p re s^n tg jm^^a^ ten ido á bien disponer que 
el día 17 de Diciembre .á las diez dé su m a ñ a n a , 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta D i 
rección general y la subalterna de la provincia 
de Pampanga, 2.a pubastr-i públ ica y s imu l t ánea pm-a 
contratar las obras de sust i tución del tramo de ma
dera del puente situado si frente d d Tribunal del 
pueblo de S. Fernando, en la provincia indicada, bajo 
el tipo en p rogres ión descendente de pfs. 4498'23 con 
entera sujeción al piiego de condiciones que se i n 
serta á con t inuac ión . 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado centro directivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la calle de Arzobispo (Intramuros). 

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados y extendidas en papel, del sello 
10 o a c o m p a ñ a n d o por separado el depósi to provi
sional siendo rechazadas las que no estén arregla
das en un todo al s gu íen te . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don . . . . vecino de . . . con c é l u l a 

personal de . . . clase LÚm. . . . expedida 
por la Adminis t rac ión de Hacienda publica de, . . 
en . . . de . . . d e e^te a ñ o , enterado del 
anuncio publicado por la Dirección general de A d 
minis t rac ión C i v i l , publicado en Gaceta de esta 
capital fecha . . . del mes de . . , úl t imo, de la Ins
trucción de subastas de 27 de M a í z ) de 1869 y de los 
requisitos que se exigen para la a í i ju i icación en pú
blica subasta de (aquí se t x p r e s a r á la clase de obras 
de que se trata) y de 
todas las obligaciones y derechos que seña lan los 
documentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuanta esta obra por 
la cantidad de ptsos (aquí el i m 
porte en letra). 

Manila . . de . . . . de 1 8 . . . 

Pliego de condiciones í idminis t ra t ivas para la con
trata de las obras de sustitución del tramo de 
madera del puente sit-iado f íente al Tr ibuna l del 
pueblo de San Fernando de la provincia de la 
Pampanga, bajo el t i ro en progresión descen
dente de 4498 pesos 23 cén t imos . 
A n í c u l o l . o En la ejecución por contrata de las 

expresadas obras regirán: a d e m á s del pliego de con
diciones generales aprobado por Real Dacreto de 11 

de Junio de 1886, hecho extensivo á estas Islas por 
Real ó rden de 27 de A b r i l de 1888, y del de las 
facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Goberna
dor General en acuerdo de 24 de Mayo ú l t i m o , 
las prescripciones administrativas y económicas de 
este pl i fgo. 

A r t . 2.o Para optar á la licitación se cons t i t u i r á 
en la Caja de Depósitos el 2 p g del importe d é l a s 
obras ó sean pfí. 89196 c u y a c a r N de pago acoña" 
peñará, si bien separadament1, al pUego de l ici ta
ción, el cual d e b e r á ajustarse al modelo que al final 
se expresa. 

A r t . 3.o El l ici ta lor á quien se hubieren ad ju 
dicado las abras tendrá 15 dias de t é rmino , conta
dos desde aquel en que se le notifique la adjudica
ción del remate, para constituir la fianza defiu.íiva 
y form^líz-ir la escritura de contrata. 

Ar t . 4 . 0 La fianza se c o m p o n d r á del depós i to 
provisional que se c o M a i g n a para tomar parte en la 
t i e i t ac ió i , que asciende á pf^. 89l96 y a d e m á s del 

¡diez por ciento que se lo desconta rá de cala uno 
da los pagos que sucesivamente hayan de hacerse 
al contratista, conforma ai a r t ícu lo siguiente; pero 
cesará el d e s c u r t o cuando con este y el del d e p ó 
sito provisiona", de que trata el a n í c u l o 2.o llegue 
á la cantidad importe igual á la déc ima part^ del 
presupuesto do contrata, ó sea la suma de 449 pe
sos 82 cé itimos que consti tuirá la fianza definitiva. 
A este fii, en el momento de la adjudicación de U 
contrata, el contratista endosa rá á la órden de ta 
Dirección general ie Administración Civil la carta 
de pago del depósi to provisional, expresando el ob
jeto á que se destina. 

A r t . 5 .0 E l contratista t e n d r á derecho á qua 
manaualmanta se. le pague el importe de la obia'que 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del i n 
geniero: si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la -certificHción de obra 
eja'utada dada por el Ingeniero, no se veriflcára el 
abono de su importe l íquido, se le a c r e d i t a r á y se rá 
de abono al citado contratista, el seis por ciento 
anual desda el dia en que termine el referido plazo 
de dos meses. 

Ar t . 6 .0 Si el. contratista contraviniese á a V m a 
de las prescripciones de los anículoa 10, 12, 13, 1 5 , 
16, 18 y 22 del pliego de condicionen g e n é r a l e " , 5 
si procediese con notoria mala fé en Ui ejecución de 
las obras, se le podrán imponer por la Direeci^Q 
general de Adminis t rac ión Oivil , de acuerdo con la 
I n s p e c c i ó n g e o e r a l . d e Obras públ icas , multas que 
no bajarán de veinte pe&os ni e x i e d a r á n de ciento, 
cuyo importe se descon ta rá del de la primera cer tU 
floación qna después hubiese de expedí rse le ; enten
diéndose que de- antemano renuncia á toda recla
mación contra esta clase de providencias, al derecho 
común y á todo fuero especial. . 

Manila, 8 de Noviembre de 1895. — SI Jefe de l a 
Sección de Fomento, J. 0. de la Oortma. 

•ai os 
Nota. - E l sobre de la proposición tendrá eite r ó 

tulo: ¿ ¿ í o posición para la a d j u i i c i c i ó i de UP onras 
( ¿ r T T ^ r T T * . r » . . . . : * 

SECRETARIA DE L A JUNTA AOMtNISTtJATIV^ . 
D E L A R S E S A L D E C A V l T E . 

El dia 2 del entrante Diciembre á las diez de su 
m a ñ a m . t e n d r á lugar ante el Comisario de Vlarina 
de este Arsenal el concurso público de los materia* 

i 



1300 2 1 de Noviembre de 1895 Gaceta de Manila.—. 

Ies y «fectoe que comprende la unida r e l a c i ó o , á los 
precios tipos s e ñ a l a d o s en la misma y con extricta 
sujeción al pliego de condiciones generales p%ra es
tos concursos publicado en la Gaceta de Manila nú 
mero 182 de 3 de Julio ú l t i m o . 

E l plazo para verificnr la entrega s e r á de 6 d í a s 
á contar desde la fecha de la adjudicación definitiva 
y lae cantidades que habf4 de depositar el adjudica
tar io en concepto de g a r a n t í a para responder al cum
pl imiento del contrato, s e r á n las siguientes; 

Para el lote n ú m . % . pfs. 18 94 
. . . . 2. . » 2 9 2 4 
. . » . 3. . * 2 5 ' 2 1 

Cavite, 16 da Noviembre de l893.—Pablo Scan-
della. 

R e l a c i ó o d^ 'os materirtles y efectos que se adqu:eren 
por concurso, con arreglo á lo dispuesto en la v i 
gente OdenanzH de Arsenales. 

Secciones 
del alma* 
cén gene

ral Lote núm. 1 

2 . a 

3. a 

7' Kgmos. de alambre de la 
tón del n ú m . 2. 

20 ' l i . de cobre en 1 tubo 
de 5 m. de largo, 50 
mim d iámet ro y 3 m i m 
grueso. 

i d . 17' 11. de id . en 1 i d . de 5 
m. de i d . 44 i d . i d . y 
3 id . i d . 

2.a 0!130 I d . de hilo de lana 6 
estambre. 

2' I d . de hüo de velas. 
230 Id . de aza rcón ó minio. 
36 ' Brochas de 1.a 
I V Kgmos. de j a b ó n duro 

c o m ú n . 
4' I d . de negro en pasta. . 
0 800 11. de a lgodón en rama 

ó en mantas. 
6 ' M . de lieozo ó crea fina. 
3' Kgmos. de velas es teá r icas . 
120 Piiegcs de papel de es

traza. 
1 T r m ó m e t r o para sa l inó

metro. 
4 ' M . de lienzo blanco de 

hilo fino. 
20 Pliegos de papel blanco 

ordinario. 
144 Torni l los de lalon de 

roscas para madera de 
24 á 35 m i m . 

694 Kgmos. de blanco zinc 
en pasta. 

1' I d . de azul de prusia en 
polvo. 

2 Brochas de 1.a 
2 Pliegos de papel esmeril 

para Hjwr. 
0l200 kgmos. de plata que

mada. 
O'lOO 1 1 . de atincar ó borrax. 
2 Lncirillos de patente." 

Precio inijorte 
t¡pO P.sosCét.s 

1 9 0 13 30 

l ^ O 30 00 

id. 
id. 
id. 
id. 

i d . 
i d . 

i d . 
i d , 
i d . 

3.a 

2.a 

id, 

i d , 

i d , 

i d . 

i d . 
i d . 

i d . 

i d . 
i d . 

i d . 

8 00 
1*50 
0*20 
0*35 

0 Í 2 5 
0 25 

2 00 
0 2 5 
0'70 
0*15 

el ba lón 

5 00 

0480 

0l01 

1'80 
gruesa 

0 40 

I ' I O 
0 3 5 

25 50 

1 04 
3 '00 

46,00 
12 60 

3 '00 
I C O 

reo 
1*50 
2 1 0 

0 18 

5'00 

3 20 

0 20 

1 80 

27 60 

1 1 0 
O^O 

l a 64 mfro. con i d . Ó ' 6 0 
i d . de 4 1 kgmos. . el kgmo. 24^60 

i d . 96* I d . de i d . i d . de 2.a de 52 
i d . con i d . i d . de 2 9 
k ü ó g r a m o s . . i d . 17*40 

i d . 200k I d , de guindaleza de 
abacá de 154 i d . con 0 4 0 
i d . i d . de 345 kgmos. el k? . 138 00 

252 10 

Cavite, 16 de Noviembre de 1895.—Pablo Scan-
della. 

El Subinspector Mél ico de segunda clase l . e r Jefe 
de la 4.a Brigada de Sanidad Mi l i ta r . 

Hace saber: Que habiendo sido declarada de
sierta la primera subasta celebrada el día cuatro 
del presente mes para contratar 220 capacetes para 
los individuos de tropa de esta Brigrada, se convoca 
por el presente en vir tud de ó rden superior para 
una nueva y formal licitación que t e n d r á lugar el 
dia 4 del mes de Diciembre próximo á las nueve de 
su m a ñ a n a en las oficinas de la Brigada sitas en el 
Hospital mil i tar , y con sujeción al mismo pliego de 
condiciones y de precios l ímites que han regido en 
la anterior subasta y se hallan de manifiesto en las 
citadas oficinas todos los dias no feriados de ocho 
á doce de la m a ñ a n a . 

Las proposiciones es ta rán redactadas en papel co
mún con arreglo al modelo adjunto é i rán acompa
ñ a d a s de la carta de pago del depósi to correspon
diente, 

Man la, 18 de Noviembre de 1895. =-Zicar ias 
Fuertes. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Don (Fulano de Ta l ) vecino de enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar 2E0 
capacetes se compromete á hacer dicho servicio con 
la rebaja de un por ciento sobre su total 
importe. 

Y para que sea vál ida esta proposic ión a c o m p a ñ a 
el correspondiente ta lón de depósi to ex'gido como 
g a r a n t í a en la condic ón del pliego. 

Fecha y firma del proponente. .2 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de llocos 
Norte, según relaciones remitidas por el Presidente 
de dicha Junta en 28 de Junio y 25 de Agosto del 
a ñ o ú l t imo . 

Pueblo de Laoag. 

2 ' 

natural de Cabinti para que en el términ 
contados desde el siguiente al de la pm/ 
presente edicto en la Gaceta oficial 
presente en este Juzgado á los efectos o 
la expresada causa bajo apercibimiento ! 
no hacerlo así dentro de dicho té rmino le 
perjuicios á qu^ en derecho hubiere lugar' 

Dado ea Mani'a y Inzgado de 1 a instarú.; 
t r i t o de Quiapo á 18 de Noviembre de [ 
Ambrocio Amante. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a 
d is t r i to de Quiapo dictada en la causa n i i J " 
estafa se cita, l lama y emplaza á los testit 
Marcaida, D. Elias Marcaida. D. Mariano 
D. Ladis'ao Moreno para que en el térffiÍQ0 
contados desde e' siguien e al de la publi,,! 
p roseóte edicto en la Gaceta oficial de Maaji 
senten en este Juagado para declarar eQia 
causa b í jo apercibimiento de que de no ^ 
dentro de dicho t é r m i n o les para rán los perji 
que ea derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1 a instancia 
á 18 de Noviembre de 1895 = P H . , Aaabrooio 

En v i r t u d de lo dispuesto por el Sr. D. p, 
X . Cayuela y López de San Román , Juez 
tancia del distr i to de Q u i a p í por susticuci 
mentaria, en providencia de esta fecha, 1 
los autos ordinarios promovidos por el p 
D. Zeferino Revi l la en r ep re sen tac ión del g 
dro P. Roxas contra D. José Fa ie hoydifu, 
cantidad de pesos, se requieren á los herí 
causa-habientes de D. José Fabie, para qu 
de seis dias presenten en 'a Escr banía los t¡ 
propiedad de la finca n ú m . 10 situada en la, 
la Solana en Intramuros embargada en dichtJ 

Juzgado de l . a instancia de Qaiapo á I j L , 
viembre de 1895 = E l Escribano —P. H., Cl 
R. Berlanga. 

1 ¡Di 

isa 

ei 

-To 

0 03 0 06 

43*00 
0 l82 
0 4 5 

8 60 
0 08 
0 30 

1^9 46 

hote núm. 2 
l . a 1080' Kgmos. de hierro for. 

j ^ d o en planchuela 
para parrillas de 90 
m[m. ancho, 30 id . 
grueso y el otro lado 
de 15 i d . 

i d . 50 ' I d . de acero Siemens Mar
tin en planchas de 2 á 
4 mino. 

i d . 40 ' I d . de i d . i d . i d . en á n 
gulo de 37x7. 

i d . 10! I d , de i d , i d , id . en re» 
maches de 21x9. 

0 '25 270 00 

0 '22 

id . 

o ê 

iroo 

8 80 

2 l60 

Nombres de los interesados 

D. Lorenzo Malasig. 
Luis C. Marcos. 
Lucio Agtarap . 
León José Almazan. 
Laureano G e r ó n i m o . 
León Mateo. 
Liberato Abadilla. 
Laureano dantos. 
Luciano y Jacinta Me

dina. 
León Ricardo. 
Manuel Maggaman. 
Marcelo Bala. 
Maximino Monroy. 
Máximo Lagasca. 
María Rosario. 
Mariano Gerón imo . 
Marcas Sampitoc. 
Munuel P^iapos. 
Mateo Bar to lomé . 
Marcelino Baguio. 
María Abad. 
Mar ía Coloraa. 
Miguel Bancayao. 
Manuel Agust in . 

292'40 
Lote núm. 3 

3.a 400 ' Mí-fros de beta de a b a c á 
de 93 mim. con peso 
aproximado de 206* 0'35 
k d ó g r a m o s . , el kgmo. 72 10 

i d . 100 13. de id. alquitranada de 

Nombres de los interesados 

D.a Mar ía Mateo. 
Margar i ta Fe rmin . 
Mar í a Castro. 

D. Monico Pintado. 
Manuel Arz^ga. 
Manuel Sacramento. 
Manuel Palacos. 
Manuel Saturnino, 
María Dolores Barba. 
Matias Bueno. 
Mauricio B e r n a b é . 
Matias de ios Santos. 
Manuel Ruiz. 
Máximo Domingo. 
Mariano Foronda. 
Marcelino Menor. 
María Calixta Rácela 

Battazar. 
Máximo de la Cruz. 
Marcos G e r ó n i m o . 
Mariano Ponce. 
Mariano Francisco. 
Mariano A n d r é s . 
Marcelina Domingo, 

(Se continuará.) 

Don Rosendo Rufasta de Requesens. Juez 
interino de l . a instancias del d i s t r í o de 
esta Capital 
Por el preseo'e ci to, l lamo y emplazo alp 

ausente Cosme Viliafuerte indio de 39 años' 
natural del pue^o de Baliuag provincia ds 
vecino que ha sido del barrio de Agui la de 
bal empadronado en la cabecera núa i . 31 
Cristino Bia toc al Gremio de naturales di 
jornalero sin i n s t rucc ión , para que dentro 
mino de 30 dias á contar desde la publnai 
presente edic o en la Giceta ofici i l de es| 
comparezca ante este Juzgado sito en la cal 
linas n ú m . 1 7 del arrabal de Tondo para ni 
de la R e i l ejecutoria recaída en la causa DÚ 
contra el mismo y otros por lesiones, aperci 
de no hacerlo le pararán ios perjuicios que i 
lugar en derecho. 

Dado en Manila á 16 de Octubre de 1895 -
G o Q c e l i ó n . = P o r mandado de su S r í a . = P . Hj 
Lafita. 

Ira 

uto 

•iisei 
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Edictos 
Por providencia del Sr Juez de l.a instancia del 

distrito de Quiapo dictada en la causa n ú m . 156 
que se sigue contra Diego Sagrosa y otro por asesi
nato se cita, l lama y emp'aza á Getrud's Roasol, 

Ea v i r t u d de providencia dictada con feclní 
por el Sr. D Alber to G o n c e ' l ó j y Nuñ íz í i | 
instsneia del distr i to de Tondo de esta Ca; 
el ju ic io universal de quiebra de la razóa sofli 
rado y Compañía Sección l .a sobre decUr 
quiebra de dicha razón social á la l . a Juntaí 
que tendr i lugar ea la Saia Audiencia de íue 
gado sito en la calle de Salinas n ú m . 17 d 
bal de Toado el dia 29 del actual a las di 
mañana, previniéndose á los aeradores qn6 
admitida en la Junta persona alguua en repjj 
ción agena s inó se halla autorizada con 
tante. 

Manila 16 dé Noviembre de 1893, = Ante i " * 
qu in Argote.—V.o B o Concellon. 

« = = 
Don Miguel Tojar y Castillo. Juez de l.a inst3! 

propiedad del arrabal de Binondo. 
Por el presente cito, ilamo y emplazo al v 

sado Francisco Agui lar Bustamante, mestiz" p1 
casado de 4 t años de edad, natural del arraK 
uondo domiciliado que fué en la calle de Ŝ 1 
mero 2 en una casita de la propiedad del c* 
b i ran^ay D. S i m ó n Antonio, á fin de que 
mino de 30 dias, contados desde la fecha 
blicacióa del presente en la Gaceta o f i o i a l ¡ ^ B 
Capital comparezca ante este Juzgado para d!" 
de justicia en la causa n ú m . 139 contra el ^ 
rapto, apercibidos que de no verificarlo ™ 
espresado té rmino se le declarara rebelde 11 J j ^ 
maz en la citada causa. . 

Dado en el Juzgado de Binondo hoy ^ , 
viembre de 1895.—Miguel Tojar.—Ante mí» ^ 
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uás Tuason y Cabrera. Juez de Paz en pro-
. ¿el distrito de Binondo etc. etc 
¿I presente se c ta, l lama y emplaza al au-

maJino de la Peñ i Mangajas. indio, casado de 31 
fedad' de oficio jornalero natural de Jagonoy 
...áfl y vecino que fué de la calle de Sevilla 

h Lrrabal para que en el t é rmino de g días, 
'. desde la inserción del presente edicto en 
ft^ # 0^oial ^e esta CaP^al' comparezca en 

náo de Pa? sito en la calle de Meisic n ú 
1roQ las pruebas de que intente valerse á 

Celebrar ju ic io verbal de falta seguido con-
• îstuo por Victoriana Cár'os y á su esposa 

^ jg Benedicto sobre amenaza y lesión, aper
as ^ de no hacerlo deotro del citado t é rmino 

J lt.¿rí dicho juicio en su ausencia y rebeldía 
N ! Je los perjuicios que en derecho hubiere 10 

|eD Manila y Binondo á 15 de Noviembre 

^ Claudio J Tirona. 
a|il LTotn-s M. Tuason. -Por mandato del Se* 

5 Í 0 | 

ül presente se cita, l lama y emplaza á G u i -
(lel Rosario y al hijo de este menor de 8 años 
cuyas circunstancias personales se ignora y 

s que fueron de la calle de Mendoza n ú m . 4 
pabal de Quiapo, para que dentro del t é r m i n o 
je dias. contados desde la inserción del pre-
|iicto en la Gaceta oficial de esta Capital, com-
Q en el local de este Juzgado de Paz sito en 

y de Meisic n ú m 1 á fia de celebrar ju ic io 
*™ de faltas que se sigue entre el citado, niño y 

Do Fuyauan. cochero del convento de este ar-
í atropello apercibidos que de no hicerlo 
término se ce lebra rá dicho ju ic io en au 

y rebeldía de los mismos, oarmdoles los per 
que en derecho hubiere lu^ar . 
IOQ Manila y Binondo á 18 de Noviembre de 

rTomá3 M Tuason.—Por mandado del Sr.Juez 
' Apolooio Sequera 

her 

i la 

11 

wtud de providencia dictada por el Sr. Juez 
instancia del partido judic ia l de Binondo en 

k cúrn. 144 seguida en este Juzgado contra 
ta de Ja Cruz, por estafa, se cita, llama y 

^ n á los testigos Vicenta Juan y a l Español 
|D. Ricardo vecinos que fueron de la calle 
Im 6 del arrabal de Binondo á fia de que 

Positépmino de 9 dias. contados desde la fecha 
^ Jiiblicación del presente edicto en la Gaceta 

I esta Capital comparezcan en este Juzgado, 
igeocia de justicia ea la mencionada causa, 
JS que de no hacerlo les para rá el perjuicio 

liubiepe lugar en derecho, 
ido de Binondo y oficio de mi cargo á 18 de 
ii)ra de 1895. —F. Cañete . 

C 

'lio lasausti y O r u é Juez de 1 a instancia en 
del distr i to de Bicolod que de serlo y 

aeî ea actual ejercicio d e s ú s funciones el i n 
actuario d í fé. 
presente cito l lamo y emplazo a l proce-

pseote Ignacio Magbanua, i n ñ o , soltero, na-
TCuyó provincia de Ga'amianes, vecino de 
W de este partido, de 17 años de edad, sin 

para que en el t é rmino de 30 dias, con-
mié la publ cación del presente en la Ga^ 
leía 1 cle Manila, comparezca en este Juzgado 

' O f r e n d á r s e l e los cargos que contra el resul 
'" J causa núon- 143 seguida de oficio por robo 

^ que de no verificarlo le pa ra rán los per-
pe en derecho hubiere lugar. 
^ Bicolod á 25 de Octubre de 1895. -Ju l io 

Aate mí, Manuel Blanco. 

e3f ^erQandez Santurio, Juez de 1 a instancia 
f Partido de Bohol. 

I * Pu ente cito, l lamo y emplazo á Pedro 
¡j'3) Pero, indio, soltero labrador de 21 años 
^ natural y vecino de García Hernández de 
. ^gular, cuerpo delgado cara regular color 
)• i0 cejas y ojos negros, boca regular barbi 
' UQ de que dentro del t é r m i n o de 30 dias 

^ esde la fecha de la publ icac ión de este 
^ Ja G-aceta oficial de Maura se presente en 

¡o 

í 

car 

a ̂  o en sus cárceles para contestar á los 
Ye resultan en la ciusa n ú m , 27 por hurto 
•oao adv i r t i éndo le que de lo contrario se 
;Sli¡3tanclará la causa en su au eacia y re 

Don José Machuca y Romero, Juez de 1.a instancia 
en propiedad de esta provincia que a c t ú a conm go 
el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al reo ausente 

Urbano Quiubo, para que en el t é r m i n o de 30 d ías , 
contados desde la publ icación del presente edicto en 
la Giceta oficial de la C i p i t a l de Manila, comparezca 
ea este jnegado á contestar 'os cargos que contra el 
mismo re u l t an en l a causa n ú m . 665S por lesiones 
ea la inteligencia que de hacerlo así, le oiré en jus 
ticia y de lo contrario s e g u i r é sustanciando dicha 
causa en su ausencia y rebeldía , parándole los per
juicios á que en derecho haya lugar . 

Dado en Cebú 23 de O -tubre de 1 8 9 5 . = J o s é Ma
chuca.—Por ante mí, F orencio González. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los reos 
ausentes Rufino Anuada, de estatura regular, cuerpo 
robusto, cara picaba de viruelas, nariz y boca re 
guiares, ojos cejas y pe o negros, de unos 30 años e 
edad, casado, hijo de Leoncio y de Romana Mapa ya 
difunta natural y vecino del pueblo de Sibonga y 
empadronado en la Cabecería de D . Alipio Relatores 
Máximo Anuada, natural y vecino del m smo pueblo de 
27 años ide edad de estatura regular, cuerpo delgado 
cara boca y na iz regulares ojos cejas y pelo negros sol
tero y Rufino Encada natural de San Fernando y ve
cino del citado pueblo casado e unos 35 años de 
edad de estatura alta cuerpo regular cara larga na« 
riz y boca regulares pelo cejas y ojos negros barbi
lampiño hijo de Nicolás de una t a l Marcela para que 
en el té rmino de 30 dias contados d e s d ó l a publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
comparezcan en este luzgado ó ea la cárce l públ ica 
de esta provincia á contestar los car>os que les 
resultan en la causa n ú m 178 por el delito de ho^ 
micidio en la inteligencia que de hacerlo asiles oiré 
en just ic ia y de lo contrario segu i ré sustanciando 
dicha causa en su ausencia y rebeldías parándoles 
los perjuic os á que en derecho hubiere lugar. 

ü a d o en ^ e b ú á 22 de Octubre de 1895 = J o s é Ma
chuca «=.Ante mí, Florencio González . 

Don Miguel Márquez y Solis, Juez de 1.a instancia 
de la Reg 'óa Occidental de Carolinas y Palaoz. 
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de 

D. Salvador Alcoya C h á v a m e , natural deSiguensa 
provincia de Navarra mayor de edad, sol ero hijo de 
D Celedonio y D.a Antonia, el cual falleció en esta 
Colonia, donde tenia su domicil io en su calidad de 
alférez del Regimiento de Magalianez. el d a 22 de 
Junio de 1887, y se llama á los que se crean con de
recho á la herencia que aciende a la cantidad de 39 
pesetas, 70 cén t imos , para que comparezca ea forma 
en este Juzgado a reclamarla dentro del t é r m i n o de 
8 meses ó sean 240 dias, ^percibidos que de no ve
rificarlo se procederá á lo que haya lugar. 

Dado en Yap el dia l o de Noviembre de 1895.— 
Miguel Márquez. —Ante nos, Eduardo Gorlero V , 
Jos; E lv i ra . 

Don Raymundo Melliza y Agulo Juez de 1 a ins
tancia ea propiedad de esta provincia. 

Por e! presente cito l lamo y empla?o al procesado 
ausente Carlos Mi teo indio v i u i o de 35 años de edad 
de oficio jornalero natural y vecino de Malolos sin 
ins t rucc ión de estatura y cuerpo regulares pelo algo 
cauoso ojos pardos nariz chata barba poca cara oba-
lada color t r i g u e ñ ) para que deotro del t é r j i i no de 
30 dias contidos desde la publicación /Je este edicto 
en la G i c e t i oficial de la C i p i t d de Manila se pre 
sen té en este Juzgado á fi i de notificarle al sobre 
seimiento recaído en la causa núm; 5900 que instruyo 
contra el miitho y otros por hurto pues de no h icerlo 
asi le paran el perjuicio que en derecho hubiere lugar 
y en tenderá coa los Estrados de este juzgado las 
ulteriores diligencias. 

D ido ea Balacan á 7 de Noviembre de 1835.— 
Raymundo MeUiza y A n g u l o . = P o r mandado de su 
Sr ía . . Genaro Teodoro. 

Por el presente c;to. l lamo y emplazo á los i n d i 
viduos Gerón imo Gahocom vecino de San Miguel de 
vlayumo de 35 años de edad, labrador del b i rangay 

de D. Diego Librucao de estatura cuerpo b^ca y 
nariz regulares cara redoada color t r i g u e ñ o barba poca 
ojos pardos pelo y cejas negros Mariano de la Cruz 
de la misma vecindad casado de 25 á 30 años de 
edad labrador del barangay de D. Cipriano Esguerra 

. helóle los perjuicios que en derecho hu- i de estatura cuerpo cara y nariz regulares color 
jitJ | t r igueñ ) ojos pardos pelo y cejas negros y N colás 
í j j ! 0 tiempo en nombre de S M . el Ray i Barrera, vm^o de 55 años de edad, labrador, natural 
pies p^0 7 requiero a todas las autoridades I de l loco y de la misma vecindad, del barangay de 
i f ü i 0 0 ? 3 0 ^ i^ ta res practiquen activas diligen ¡ D. Fernando Monsayac, de estatura alta, cuerpo ; 
¿ . UsCi* del citado individuo remi t iéndolo 
J j ^ caso de ser habido. 
|e^agbilaran á 10 de Octubre de 1895 —Juan 

robusto, color t r igueño, boca y nariz regulares, pelo 
y cejas negros, para que por el t é r m i n o de 3o dias, 

, improrogables contados al siguiente dia de la pub l i -
fc'u4at;ilrio ==Por mandado de su Sría-, Pedro Icacióa de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 

lpcial Mamigque. ¡comparezcan ea este Juzgado dentro de dicho t é r -

mino á contestar los cargos que les resultan ea l a 
causa n ú m . 6829 contra los mis nos por hur to j r 
en caso contrario se s u s t a n c i a r á dicha caus* en sus 
ausencias y rebeldías pa rándo les los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Drtdo en Juzgado de B ' i lacán ^ 7 de Noviembre 
de 1895.—Raymundo Melliza y Angulo = P o r man
dado de su Sr ía , Genaro Teodoro. 

Por el presente ci to l lamo y emplazo a l procesado 
ausente Mariano Buensuceso natural y vecino de Guí-
guinto de esta provincia de 27 años de edad, de of i 
cio labrador, casado con Magdalena Soriano con u n 
hijo, é hijo de Dionic o y de Leonarda Evangelista, 
ya difuntos, para que dentro del t é rmino de 30 dias 
contados desde la pub icacióa de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado 
á fin de notificarle el sobreseimiento recaído e i l t 
causa n ú n . 6019 que ins t ruyo contra el mismo y 
otros por hurto bajo apercibimiento en caso contrario 
de entender con los Estrados de este luzgado la no-
tificacióa que se le hiciere en su persona. 

Dado en Bu lacán á 6 de Noviembre de 1895 —Ray
mundo Melliza y Angulo.—Por mandado de su Sr ía . , 
Genaro Teodoro. 

Por el presente ci to, l lamo y emplazo a l proce
sado ausente Julio Cuilao, natu 'al y vecino de San 
Miguel de Mayumo soltero de 22 años de edad 
hijo de Basilio y de Guillerma Mariano y empa
dronado en la Cabecería n ú m 39 de D. V a l e n t í n 
Talla David, para que por el t é rmino de 30 dias 
contados desde la publ icación de este edicto compa
rezca en este Juzgado ó en la Cárcel públ ica de esta 
provincia á contestar á los cargos que le resultan « a 
la causa n ú m . 139 por lesiones meaos graves, bajo 
ape cibimiento que de no hacerlo durante el indicado 
plazo se sus tanciará la causa en su ausencia y re« 
beldia parándole los perjuicios que en derecho h u 
biere lugar. 

Dado en Bulacán á 31 de Octubre de 1893 = R i y -
muado Mellisa y Angulo, ^ o r mandado de su S r í a . , 
Antonio Carag. 

Don Mariano Pardo y Mayoral, Juez de Paz sup'eat* 
de este pueblo de Tabaco provincia de A l b a y y 
encargado actualmente de este Juzgado por uso de 
licencia del propietario. 
Hago s-dber; que en el juicio verbal seguido por 

los Sres. V i l l a y Comp a contra el chino Manuel 
Guallart Dy Quiemco sobre pago de 168 pesos 22 c é n « 
timos, he dictado con fecha 22 de Agosto ú l t i m o la 
providencia del tenor siguiente 

«Dadf* cueata de este juicio y de lo anterior m- i -
nifestación del chino Gu-Capin, el S r Juez de Poz 
actuante por ante mi dijo p revéngase al chino M a 
nuel Guallart, para que nombre otro perito por su 
parte en vista re la escusa del expresado Cu-Capia 
bajo apere bimiento de tenerle por conforme con e l 
nombrado por el ejecutante si dentro del segundo 
dia de la notificación no lo verifique. 

Lo mando y firmo el Sr. Juez de Paz suplente de 
que certifico: -Mariano Pardo = A u t e mí, Justo Box » 

Y no sieado posible notificar personalmente dicha 
providencia al ejecutado Chino Manuel Guallart D y -
Quiemco por no constar su domicilio ó ignorarse 
su paradero, en v i r t u d de providencia de fecha 5 
del actual se le hace la notificación por medio de 
la presente c é d ^ a que se fijirá ea el sito púb l ico 
de costumbre é i n c e r t a r á en la Giceta oficial deMa 
n la, á tenor de lo dispuesto por el art. 253 de la 
Ley de E ijuiciannieato C iv i l vigente, p a r á n d o l e el 
misma perjuicio que si se le notificará ea persona» 

Dado ea el Ju'gado de Paz de Tabaco, á 15 de 
03tub:e de i895.—Mariano Pardo—Ante mi , Justo 
Box. 

Don José García de Quesada é Hidalgo, Teniente de 
Navio de la Armada y Juez Instructor en la Sub-
de legac ióa de Marina d- Zamba'es. 

Ha l l ándome instruyendo el expediente de muerte 
de t r ipu lac ión y pasageros del vanor mercante cGra-
vina» naufragado en la noche del 12 al 13 de Viayo 
de 1895, se hace saber a las familias ó herederos de 
los mismos que dentro del t é r m no de 30 dias á c o u -
t i r desde la publ icac ión del presente ea la Gaceta 
de Manila se presenten en esta dependencia los que 
tengan que hacer alguna deposición en contra en 
dicho exaeiiente invitando al mismo tiempo á di 
chos parientes ó á cualquiera que fuere impuesta de 
la edad, estado natura lezi y profesión de k s perso
nas desaparecidas en el naufragi - y cuyos nombres 
figuran ea lista adjunta, se sirvan manifestarlo á 
cualquier autoridad de Marina ó lo^al para ampliar 
datos en la desgraciadamente crecida re lac ión de 
victimas de la ca tás t rofe . 

Dido en Olongapo (Subic), á 26 de Septiembre de 
1895.—José García de Quesada.=-Por su mandato, 
José M . Escrich. 
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Relación de los passgeros y tripulantes del vapor 
mercante «Gravina», desaparecidos en el naufragio del 
mismo y de los cuales se desconocen las circuns 
tancias personales de su estado c iv i l . 

Tripu ación. 
Capi tán D. Juan B. Mendiola, 1 er Oficial D. L u 

eiano Arostegui, 2 .0 Oficial D. Antonio Olagorta, 
l .er Maquinista D , Eu ogio Miranda, 2.0 maquinista 
D . Antonio Saavedra, Ayudante Bonifacio Santocelis, 
Mayordomo Bautista Espina, Contramaestre Pedro 
Ventulero. Timonel Claudio Andrade, id . Florentino 
Fronda, i d . Atanacio E'etre, i d Baldomero Leitada, 
Grumete Tomás Gaballogao. i d . Gavino baogas. i d 
Magdaleno á f r i ca , id . Tranquil ino Marquina, id . Lo
renzo Meto, i d Juan Armar io id. Felipe AvellaDa. 
i d . Gevvacio de la Cruz. id . Severo Bornales, id To-
cato Perolic, id . Eugenio Erupeso, Eogresador Juan 
Argao y id . Fabián de la Cruz. 

Tripu1 antes 
Fog-onero Aifjandro Roceas, id Rufino Rufera, Pa. 

lero Dionisio Peronillo, i d . Jul ián Anrayan, id . Se
bastian Margosin, id Francisco Aroeta, 1 er cos'nero 
Oaiiuto Veles, 2 .0 id. Francisco de la Cruz, Camarero 
Ventura Camban, id . Narciso Ben^alo, i d . Catalino 
de la Crnz. id. Hi la io Ramos id. Cayetano Siga, id . 
Jgcacio Rotao y sobrecargo chino Ang Guan Nang. 

Pasageros 
D a Josef.\ Pérez de Meatanehez, Mercedes Aligas, 

Dominga Annalia. Pedro Baccay, Manuel Baccay, V i 
cef te MHgsdon, Jacinto Agquiao. ^ilomeno Siquian, 
Vicente Aliogag, Antonio Al iogag, Eugenia Ango 
Juan, José Aliogog, Valeriano de ios Santos, Marcela 
Mart inez, Chino Lirn Suico, i d . Tan-Angpang, id 
Uy-Baco, id Tim-Siompao, id . Uy Chocquide, José 
Barcelona. Basilio V i l l a m i l , Jacinta Garmat, lorge 
Garantan, Constantino Lauag, Soledad Pérez , Euce-
terio Kangauan, Mauro Pasaroba, Pedro Pasarcba, 
Segundo Peraido, P e l a r í a del Pilar, Mcximino No-
lasr-o, Macario Castro, Eograeio Laro, Pedro Geraldo, 
Victoriano Digz, Saturnido Viernes, Antonio Cortes. 
Luisa Pimentel y dos hijos, Vicente Vallera Manuel 
Bemadai , D.a Francisca García de Sánchez Luis, 
Sofía Rodriguez Berris, Oionicio Mag-banua. Venancia 
Venavides, Basilio Carlos, Gui l lermo Varg-s, Pr.blo 
M a m u r i . Eleuterio Domingo, chino Cham Pi, id Chan 
Psoco. id. Chao Juanse, id . Chan-Oco (H) Oquiat id 
Chan Chi-ichay, id Chan Hinchuan, id Sia Tinco 
María Veiasco, D . Félix Arguelles. Conato Orsua y 
Feliciano Colonia y dos comp;iñeros. 

Es copia, José M . E^crich. 

Don Abel A parid y Clementr, í er Teniente del Regimiento Línea 
de Bisayas núm. 72 y Ju z Instructor de la sumaria que se ins
truye contra el soldado de ¡a quinta compañía del expresado 
Regimiento Nazario .Vladia Gregorio, por el delito de tercera 
deáérción. 

Por la presente requisitoiia llamo, cito y emp azo á Nazario 
M«dia Gregorio, soldado de la quinta compañía del expresado He 
gimiemo, natural de Romblon provincia del mismo noirbte, hijo de 
padre desconocido y de Saturnina de 27 años de edad, de estado 
soltero, cuyas señas personales son laa siguientes pelo, cejas y ojos 
negros, color moreno, nariz chata, barbi pocs, boca regular y de 
nn metro quinientos sesenta y seis milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de 30 dias contados desde la publicación de 
esta requisitoria en ÍH Gaceta de Manila, comparezca en este Juzgado 
Militar sito en el Pabellón de la Luneta núm 9 bajo den cha en 
esta Capital para responder á los cargos que puedan resultarle 
pOr los motivos aniba mencionados, bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plrzo fijado será declarado rebelde parándole 
el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y re 
quier . á todas las antoi'idades tanto civi es como militares y de 
policia judicial para que practiquen activas diligencias en busoa riel 
referido sujeto, y en caso de ser habido lo remitan con las 
seguridades convenientes al cuartel de la Luneta de esta referida 
Capital y á mi disposición pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Dado en Manila á n de Octubre de 1895.—Abel Aparici. 

Don Andrés Gamer y Molina, l.er Teniente de la l a Compañía del 
Regimiento de línea Prí visional ntím. 2 y Juez instructor en suuua 
ria que se sigue por falta grave de primera deserción simp e. 

Por la presente requisiiona cito, llamo y emplazo al soldado 
Alipio Antola Qugdayas, hijo de Silvino y de Gregoria natural de 
Taclova piovincia de Samar, de estado soltero eficio ninguno cuyas 
señas son las siguientes pelo y cejas negros ojos idem color mo' 
itno nariz chata barba ninguna boca rtgu ar estatura I metro 647 
mil'metroH (.ara que en el término de 30 dias contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, comparezca 
ante Pt̂ te Juzgado sito en el cuartel del Fortin de esta plaza para 
responder á los cargos que le resulten en la sumaria de referencia 
taro apercibimiento de que si asi no lo hace será dtclarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez y en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y re
quiero á todas las autoridades civiles y militares para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del individuo de referencia 
y de ser habido lo remitan en clase de preso y á mi dispo?ición 
á este Juzgado pues asi lo tengo acordado en diligenc'a de este dia. 

Dado en Man.la á 10 de Octubre de 1895—Andrés Gamer, 

Don Luis !Vfaleu Villalta, primer Teniente y Juez instructor del Re
gimiento de Línei Provis onal nám. I 

Hab endose ausentado de esta plaza ti soldado de la pr mera Com
pañía de dicho Regimiento Juan Linatal Metra, nttural de Lipa hijo 
de Pedro y de Isidra provincia de Batangcs de estatura í metro 578 
nnlíinetrfis de pelo y cejas negras, ojos pardos nariz chata color tri
gueño á quien estoy stmariando por la falta grave de primera de-
ieición. 

L s : ndo de las fteu tídes que me concede el vigente Código de 

Justicia Militar .ppr el presente segundo edicto, cito, llamo y emplazo 
al referido soldado, para que en él término de 20 dias á contar desde 
la fecha, se presente ea la guardia dd Prevenc'óa del cuartel que ocupa 
el citado cuerpo en esta Plaza á fin de oirle en .descargo b^jo aperci
bimiento que de no . verificarlo se le declarará en rebeldía. 

Y por esta requisitoria y en nombre de S. M. el Key q. g ) 
exhorto, pido y encargo á toda4! las autoridades tanto civi es como 
militares que conocieran el paradero del referido Juan Linatal Metra 
procedan á 8a detenc ón y remisión en calidad de preso á estq Juz
gado de instrucción militar. 

Dado en Cavile á 14 de Octubre de 1895. —Luis Vateu. 
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Don Andrés Gómez y Molina, primer Teniente de la t.a Tomp ñia 

del Regimiento de Línea Provisional núm. 2 y Juez instructor en 
sumaria que se sigue por falta grave de primera deserción simple. 

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al soldado de 
la 3.a Compañía de este Regimiento Bernaldo Realdan Alejo, hijo de 
Rufino y de Regina natural de Tuburan provincia de Cebú de estado 
soltero oficio labrador, cuyas señas son las siguientes pelo y cejas 
negros ojos id. color níbreno, nariz' chata, barba pocai boca regu ar 
estatura 1 metro 572 mili netros, p^ra que en el término de 30 dias 
contados desde la publicación de esta requisitoria en U Gaceta de 
Manila, comparezca ante este Juzgado sito en el cuartel del Fonin de 
esta plaza para responder á los cargos que le resulten en la sumaria 
de referencia, bajo apercibimiento de que si así no lo hace será 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A eu vez y en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y re
quiero á todas las au oridades Civiles y Militares, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del individuo de referencia y 
de ser habidos lo remitan en cla>»e de preso y á mi disposición á este 
Juzgado pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia 

Dado en Manila á 10 dé Octubre de 1895. — Andrés Gómez. 

Don Antonio Hañolas Pussano, l.er Teniente del R"g:m¡enlo de 
Línea Legaspi nára. 68 Juez instructor de la causa seguida con
tra el disciplinario G emente Valdivia Isabel de órden del Exce
lentísimo Sr. General Gobernador de es'.a plaza 
Usando de la jurisdiec ón que me concede el Código de Justicia 

militar por el presenta primer edicto lia no, pito y emplazo al refe
rido Clemente Valdivia fsabel, h'jo de Narciso y de -Bruna natural 
de Baao provincia de Camarines Stír, cu vas señas personales son 
las siguientes pelo negro ojos negros erra largr nariz chata barba 
ninguna y co'or moreno y el cual fué sentenciado á 10 años de 
presidio mayor para que en el término de 30 dias confados desde 
la pub icación de esta requisitoria en la Gaceta de Mani'a se pre
sente en esta Piaza de Joló á fin de que sean oidos sus descargos 
bajo ppercibimiento de ser de-larado rebelde si no compireciere en 
el reter.do plazo siguiéndosele el perjuicio que haya lu^ar 

A su vez en nombre-de S M, el Rey (q. D g.) exhorto y requ ero 
á todas las aut iridades tanto civiles como militares y los agentas 
de l i policia judicial para que practiquen «ctivas diligencias en 
busca del referido procesado y caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso c m ¡as seguridides convenientes á Joló y á mi 
disposic ón pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia 

Y para que la presente requisitoria tenga k debida publicidad 
insértese en la Gaceta oficial de Manila 

E u Joló á 29 de Septiembre de 1895.—El r.er Teniente Juez ins
tructor, Antonio Bañólas.—Por su mandato. E l Sargento . Secretario 
Gregorio Migo) a. 

Don José Maclas Mas, 1 er Teniente del Uegimiento Pr . visión i1 
mím. 2 y fuez instructor del expediente seguido contra el soldado ! 
de es e Kegimiéhto Regino Bandugueti, por fdta grava de primera 
deserción simple cometida el dia 17 de Julio próximo pasado. 

Por la presente requisitoria llamo, cito, y enp azo á Regino Ban
dugueti, soldado d^ este Regimiento hijo ae José y de Dionisii n .tural 
de Orga provincia de Cebú, sus señales, pe o y cejas negros, ojos id, color 
moreno, nariz chata, birba ninguna, estado solterj. es.atara uno seis 
cientos doce mi ímetros fué filiado co no so'.d '.do por el reemplazo de 
1895 pira que en el próximo término de 30 diis contados desde la 
publicación de esta requisiioria en la Gaceta de Manila, coupar zea 
en el Cuartel que ocupa la fuerza del Regimiento para responder 
a los cargos que le resaltan en el expediente que de órden del 
Comandante primer Jefe accidental de es e Regimiento se le sigue 
bajo apercibimiento que si no comparecí en el plazo fijado será 
declarado rebelde parando el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nooabre de S \ \ . el Rey (q D. g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civil-s eo no militares y de 
po icia judicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de presos al precitado Cuartel á mi disposición pues así lo tengo 
acordado en diligenc a de este dia. 

Manila á 14 de Octubre de 1895.—Andrés P,ña, José Macias 

Don Caries Belloto y Faliart, primer Teniente Comandante de la 7.a 
Sección de la 8 a Línea del 21 Tercio de la (iuardia Civil y Juez 
Instructor de la causa seguida de órden del Excmo. Sr. Capitán 
general del Distrito, contra individuos desconocidos por el delito 
de robo en cuadiilla, cometido en la madrugada del dia 9 de Fe
brero del corriente año eu el barrio de San Felipe de la compre-
hens ón dei pueblo de Aliaga de esta provincia de Nueva Ecijn. 

Por la presente requisitoria cit", llamo y emplazo á los cinco 
individuo- que omaron pane en el mencionado • salto y en cuyo 
poder se encuent en un caballo moro con marcas, dos pantalones 
de dril b'anco otro de manta coleta tres camisas? de coco blanco 
para hombre dos camisas de beatilla de mujer dos sayas de listas 
encarnadas otra id. negra una damajuana un calzomdlio de coco blanco 
una camisachina blanca otra de antique del mismo co or y una 
camiseta de coco blanco, para que en el preciso térm no de 30 dias 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
oficial de Manila comparezcan en la c^sa Cuartel de este pueblo y 
á mi disposición para responder á los cargos que les resultan en la 
causa de que queda hecha mención y bajo el apercibimiento de que 
si no compare iesen en el plazo fijado serán declarados en rebeldía 
parándoles el perjuicio que haya lugar, 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q. D. g.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de policia judicial 
para que practiquen activas diligencias 1 n busca de los referidos pro
cesados y eu caso de ser habidos los remitan en clase de presos con 
las seguridades convenientes á esta casa Cuartel y á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Cabanatuan á 10 de Octubre de 1895. — Oárlos Be loto. 

Don Andiés Gómez y Molina, 1 er Teniente de la primera Compañía 
del Regimiento de Línea Provisional núm 2 y Juê . instructor en 
sumaria que se sigue por falta grave de primera deserción simple, 

t or la prese .te requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado dej 
este Regimiento Ex?quiel ünifa Nomo hijo Saturnino y de Victoria 
natural de Das provincia de Antique de estado soltero cuyas señas 
son las siguientes pe o y cejas negros ojos idem color moreno 
nariz chata b^rba lampiña boca regular señas particulares picado 
de viruelas en la cara y un lunar grande arriba de la ceja al 

lado izquierdo esUtura un metro seiscientos veinte n, 
que en el término de 30 dias contados desde la 
esta requisitoria en la Gaceta de Vlanita compir^" 
Juzgado sito en el Cuartel del Fotún de esta plazj 

ios cargos que le resulten en U sumaria de 0«H 
apercibimiento de que si así no 1 hace será declar/ 
parándole' el pe-juício que hava lugar. 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q D. g.) exhorto 
á todas as autoridades civiles y militares para que p í 
tivas diligencias para la busca y captura del individuo 
y de ser habido ¡o remitan á este Juzgado en clase j 
á mi disposición pues así lo tengo acordado en diligencia i? 

Dado en Manila á' lo de Octubre de 1895, —Andrés (̂ 1 

Don Eustasio González Ojaldres, I er Teniente del Rj-jJ 
Línea Provisional núm. 2 y Juez instructor del expedj. ] 
contra el soldado de la 3.a Compañía del mismo GreoS 
Laxuyoce por la falta grave de primera deserción sinĵ j 
el d a 24 del mes de Julio prózimo pasado 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y einplazi j 
Guarin Laxuyose, soldado de la 3 a Compañía" del Hegj 
de Enrique y de Alejandra natural de Barili provincij 
avecíndalo en Balambm de oficio 1 brador estado solt 
1 metro 649 milímetros señas ps!o negros cejas idem, 
nariz chata barba poca boca regular o l o r moreno freil 
color moreno aire del pais producción buena y se 
ninguna pira que en el preciso término de 30 dias coo 
la publhación de esta requisitoria en la Gacela de Maoil 
rezca en el cuartel que ocupa la Guerra del Regimiento i 
posic ón para responder á los cargos que le resultan ei i | 
diente que de órden del Caoitan 1 er Jefe de es'.e Regimjj 
sigde bai > apercibimiento de que sino comparece en el p' 
será declarado rebilde parándole el perjuicio que haya li^ 

A su vez en no nbre de S M. el Rey (q. D g.), ex ,̂ 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares f 
judicial para que practiquen activas diligencia, en busca 
procesado y en caso de ser habido lo remitan en clase de pi 
citado cuariel á mi disposic ón pu ŝ a í̂ lo t¿ngo aé 
diligencia de este dia. 

Dado en Uigan á 5 de Agosto de 1895'—Eutasio Godj 
copia, E l Secretario, Gervasio León. 

Don Manuel Vrrovo y Ve* Murguia, l er Teniente dal }• 
de la (lu'ar'ia Civd y JUPZ instructor de la causa ii 
ó'den del Excmo. Sr. Capitán General contra el 
nuel Martinez y otros por el debto de robo y asalto 
dnlla y heridas en el b rrio de líahmaua,' (Giiaoij 
Marzo de i«92 
Por l i presente requisitoria Hamo cito y emplazo 

Agalnbia Zamfano paisano na;ural de Ca oocau vecino 
de Bt^ncal de 30 años de ndad de estado casado de oflcioj 
qne en el preciso término de 30 di'S r ontado^ desde 
cación de esti requisitoria en la Gaceta d i M mi a, 
en este Juzgido Militar para la prá;t.ca de una d l'geni 
causa e'i que figura encartado y por la que S-Í eacuai 
bertad provisional ba o ap-ircibiraiento de que sino coqjji 
el plazo citado se iá dtcUr^do rebelde parándola el 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, la Pieina Regente 
exh rto y requie-o á todas las autoridades tünto cii 
militares para que practiquen activas diligencias oa bussl 
f-ndo oroeesa-io -Socoro A j a U b a '/mfauo y eu caso di 
b do lo remitin á mi d sposí don á 114 cárc-l pública 
paes asi lo tongo acordad • en diligencia de «ste dia. 

U ido eu Mariqu ua á 14 de O-tubre da 1893.—Maattij 
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Don José Yebra y Salui^rou, 1 nr Teniente de la 
de la s'xta Linea del vigésimo Tercio de U Giiaidii 
Juez in-tructor de la causa ntír» 131 seguida por ri 
á fuerza av nada ataj vniento mal trato y detención 

Por U presHnt> tercera requisitoria llamo c i ó y ej 
S p lis iaos deconocid )s rmy is n)mbrea y s - ñ i s p.-ifso 
se h in ob-.enido basta la fecha con paneros de l i t ó 
ma hechores de la que formo pane F oreucio áayad, q 
actualidad se h 1 a preso, pira q re los S d^sc onocidg 
preciso término de Jiü dias, contados des le l i pub i o a c i ^ ^ l 
d a requisitoria en la G^ceta de Mmila, comparezcan en f 
de la Giardia civi de este pueblo ó se uresenten -̂ML, 
dades o,as próxima dt-1 sitio de su reci.ienom á mi ''"J? 
para re^p-mler a los cargos qu i ' l - s resuitm eo la c 
de órden del Excmo. Sr. Capitán General de este dis'r 
sigue <on motivo de htber detenido á varios paisauo* 

PI 

tandolos rob mdolos y haber hecho ármas contra la Gal 
en los dias 2 6 y 27 de I) ciemb/e de 1891 en e barriOJ & 
d-í la comprehencióa de este pueblo y en el sitio d s j ÍT 
del de Silan de la provincia do Cavilé bajo aperci •"̂  F 
que sino compareciesen en el pl^zo Oj ido sean di' ÍSftl 
b-ddes y paráiulolee el perjuicio qoe h »ya lu^ar -

A sn vez, en nombre de S. * el U-̂ y fq. D. g j exhO] 
quiero .i todas las autoridades asi nv es co no "lil'ur 
poli'ia judi'dal D a r á que pr cdqmn activas di¡igenOÍ«8| IfeQ 
de los referido proce-ados d-sconoc idoí y encasodesen L 
lo remitan en clase de prpso con las s'guridades con 

pues así lo tengo acordado en diligencia de este di'. 3 
: Oc ubre de 1^95 José 

al cuartel de la Guardia civil da este pueblo y a^u \ 
ios así lo tengo acordado 1 
Dado en Taliaay á 17 de 

cion 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a ins'aTcia d3 eS,aJi 
lm inteoCiO'1'! recaüa en ¡a C 8 U 8 a num. (i7l i sobre incendio iotea 

se cita y llama á los testigos ausentes Eugenio Ju 
y vecino de i-'u ilan. de e tado CíiSido, de J i i.ñ>s - ^ i 
oficio jornwlero y Ruin! o Girón, natural y vecino ^ e / r 
estado Casado, de 4;} años de edad, de oficio lal)fa(̂ >1[¡J 
dentro del término de 9 «lias, contador des le la Pu j , 
este edicto en la Gaceta oficial de la üapit l de !vlB'?" i 
senté en este Juz.'ado para declarar ' n la meacionaa a 

Bolacán y oficio de mi cargo á 12 de Noviembre 
Genaro Teodoro. 

'Ai 

Por el presente y en virtud de lo mandado por el 
1.a instHncia de esta provincia de PangLsmau eu P ¡P 
dictada en la causa núm, 279 de! corne ite j-ño ^ ' j ^ j j 
cación, s-» cita, lUma y emplaza á Jonqnio de la bf ^ 
A i Mang tart o, resid me en el sitio de üorongiu j ^ ^ ^ B 
pueblo, para que «n fd término de í) di 18 contados 
tima pnbücioión de este edict.o en la Gaceta de Man' 
rez'ia á este Juzgado .i prestar declarcióu nn dicha • 
cibiéndole qus d-̂  no verificarlo en dicho término lfl r 
perjuicios consiguientes 

Lingaven y oficio de mi cargo á 5 Noviambre de 
Qlia. Grtaliao Vergara. 

iMH. Dfci A M I G O S D E L P A I S . — K E A L J S ^ ' 


